
ACTA DE POSTERGACIÓN DE PARTE DEL COMITÉ EVALUADOR 

Lunes 19 de julio del 2021, en las instalaciones de la Sede Administrativa de la Villa Deportiva 

Nacional (VIDENA) se reunieron los integrantes del Comité Evaluador encargado de la 

Organización y Conducción del Proceso para el “Arrendamiento de Espacios para Publicidad 

Exterior en las Sedes de la Villa Deportiva Nacional, Polideportivo Villa El Salvador y Complejo 

Deportivo Andrés Avelino Cáceres – Villa María del Triunfo” del Proyecto Especial Legado Juegos 

Panamericanos y Parapanamericanos”, de conformidad con la Resolución Jefatural N° 0101-

2021-MTC/34-2019.01.03 de fecha 12 de Junio de 2021. 

AGENDA:  

1. Postergación de la etapa de la Absolución de Consultas e Integración de las bases del 

“Arrendamiento de Espacios para Publicidad Exterior en las Sedes de la Villa Deportiva 

Nacional, Polideportivo Villa El Salvador y Complejo Deportivo Andrés Avelino Cáceres – 

Villa María del Triunfo” del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y 

Parapanamericanos”. 

 ORDEN DEL DÍA:  

1. Se ha verificado que se encuentran presentes los miembros titulares del Comité Evaluador 

designados mediante Resolución Jefatural N° 0101-2021-MTC/34-2019.01.03 de fecha 12 

de junio de 2021, de acuerdo con lo siguiente:  

MIEMBROS TITULARES:  

1. JEFF ALFREDO BALAREZO MONTES Presidente  

2. MARTIN FERNANDO MATTOS PEREZ  Primer Miembro  

3. JUAN RAFAEL CIEZA SERRANO   Segundo Miembro  

2. Siendo así, el Comité Evaluador considera necesario la postergación de la etapa de la 

absolución de consultas e integración de las bases para el martes 20 de Julio del 2021, a fin 

de culminar con los actos de la referida etapa. 

 
 
EL COMITÉ EVALUADOR 
 


